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Señores 
SUB-DIRECTORES DEL CENTRO DE ATENCION AL USUARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS Y VALORES 

Presente 

De mí consideración: 

En atención a lo dispuesto en los Arts. 105 y 111 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y 
Optimización del Sector Societario y Bursátil, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 249 
de 20 de mayo del 2014, adjunto al presente se dignará encontrar los siguientes documentos: 

1.- Con fecha 22 de diciembre del 2017, bajo el repertorio No. 1021, se halla inscrita y sentada la 
razón de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS, de la 
Compañía ECONOFARM S.A. , otorgada el catorce de diciembre del dos mil diez y siete, ante el 
Notario público Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, en la que consta, el aumento de capital 
social suscrito y pagado de la Compañía, en la suma de ($ 2'671.254,00) DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que el nuevo Capital Social de la Compañía llegara a la 
suma total de ($ 7'034.568,00) SIETE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2.- Con fecha 27 de diciembre, bajo el repertorio No. 1023, se halla inscrita y sentada la razón de 
la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañía 
ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. , otorgada el cinco de diciembre del dos mil 
diez y siete, ante la Notaria pública Trigésima Primera del cantón Quito, en la que consta, el 
aumento de capital social suscrito y pagado de la Compañía, en la suma de ($ 9.876,99) NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS, por lo que el nuevo Capital Social de la Compañía llegara 
a la suma total de ($ 16.659,29) DIEZ Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y NUEVE CENTAVOS. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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  [ ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO   
  ba DE OTORGAMIENTO: [5 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:31) 

    
    
    
  

  

  

  

                  
  

  

  

          
  

  

  

  

    

FP AGESIM, 

OTORGANTES P 

OTORGADO POR 3 - 
No, o ÁR 

Persona Nombres/Razón social int e ete Documento de Identificació Naclonalidad ll Sala Elena que le representa 

JACOME YAMBAY MARIA DEL [REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE ADVICE ¿BUSINES 
Natural [CARMEN DOA CÉDULA 1713289852 [a GENERAL [EMPRESARIAL CIA, LTDA, 

A FAVOR DE 

No. 
Persona Nombres/Razón soclal ente rl Identflcació Nacionalldad Calidad Persona que representa 

y] 

IFUBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: r ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E 16559.00 |   
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ADVICE £ BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

. OTORGADA POR: 

SRA. MARÍA DEL CARMEN JÁCOME YAMBAY 

CUANTÍA: 16.659,29 

DI: 03 COPIAS 

6656566566888 

En la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy martes cinco de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mi, Doctora 

María José Palacios Vivero Notaria Trigésima 

Primera del cantón Quito, comparece al 

otorgamiento de la presente escritura 

pública, debidamente autorizada por el Acta 

de la Asamblea General de Socios, de fecha 

uno de noviembre del dos mil diecisiete, la 

señora MARIA DEL CARMEN JACOME YAMBAY, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, y en 

representación de la compañía ADVICE  £ 

BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

tres dos ocho nueve dos cinco guión dos, 

conforme lo demuestra con el nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante a la 
1 
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DOCTORA MARIA JOSÉ PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

ex QUITO - ECUADOR 

presente escritura. La compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, domiciliada en el cantón 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

fotocopias solicita sea agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 

Civiles, a la obtención de su información en 

el Registro Personal Único cuyo custodio es 

de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, que se 

agregarán como habilitantes. Advertida lal 

compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinada que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta, Cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: Señora Notaria: En el 

Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase ¡incorporar una más de aumento de 
2
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

capital suscrito y pagado de 

ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA. 

  

reforma del Estatuto Social, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Interviene al otorgamiento de 

la presente escritura pública la señora 

MARIA DEL CARMEN JACOME YAMBAY, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, y en representación de 

la compañía ADVICE 4 BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA, dando cumplimiento a la resolución 

adoptada por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios celebrada el día 

primero de noviembre del año dos mil 

dietisiete, conforme se desprende del 

nombramiento y del Acta de la Junta General 

que se acompañan a la presente escritura como 

documentos habilitantes. La compareciente, es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, mayor de edad, de profesión 

Ingeniera, domiciliada en la ciudad de Quito 

legalmente capaz y actúa por los derechos que 

representa, legitimando su comparecencia con 

el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO: 

La compañía ADVICE 4 BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el diez de enero del año dos 

mil trece, ante la Doctora Mariela Pozo 

3  
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

Acosta, Notario Trigésima Primera del 

Distrito Metropolitano de Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Rumiñahui el tres de abril de dos mil trece. 

DOS: En la actualidad los socios de la 

compañía son las señoras: Jácome Yambay María 

del Carmen, con seis mil setecientos sesenta 

y seis participaciones de un dólar cada uno y 

la señora Yambay Yambay Elva Rosario con 

dieciséis con treinta participaciones de un 

dólar cada uno, dando un total de seis mil 

setecientas ochenta y dos con treinta 

participaciones. TRES: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ADVICE $ BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA, celebrada en la ciudad de 

Sangolquí, el día primero de noviembre del 

año dos mil diecisiete, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital suscrito de la 

Compañía, ADVICE $ BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA y reformar el Estatuto Social de la 

misma, en la suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS CON NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuidos 

de la siguiente manera: NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS CON NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a razón de 

capitalización por reinversión de utilidades 
4
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

correspondientes al ejercicio ec 

. , . La £ a, 

año dos mil dieciséis, así como AU 

  

la señora Gerente General de la compañía, 

proceda a comprar activos fijos, sea estos 

equipos de computación, software y equipos de 

oficina, utilizando para el efecto capital de 

la compañía quedando el capital suscrito y 

pagado de la compañía en la suma de DIECISEIS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 

VEINTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en dieciséis mil 

seiscientos cincuenta y nueve con veinte y 

nueve participaciones de un dólar cada una, 

y; consiguientemente reformar los estatutos 

sociales de la compañía, para lo cual 

autorizan al Gerente de la compañía para que 

suscriba las escrituras respectivas. 

TERCERA.- DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- En base a los antecedentes 

señalados, la compareciente señora MARIA DEL 

CARMEN  JACOME  YAMBAY, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y en representación de la 

compañia ADVICE 6 BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA y por lo tanto Representante Legal 

de la empresa, otorga las siguientes 

declaraciones, UNO: se aumenta el capital de 

la compañía ADVICE 4 BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA, mediante la emisión de nueve mil 
5 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

ochocientos setenta y seis con noventa y 

nueve participaciones ¡indivisibles, de un 

dólar cada una, es decir NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON NOVENTA Y 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, esto es hasta alcanzar una suma de 

DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

CON VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, divididos en dieciséis mil 

seiscientos cincuenta y nueve con veinte y 

nueve participaciones de un dólar cada una. 

DOS: Este aumento de capital se lo realizara 

mediante la utilización de la cuenta de 

utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año dos mil dieciséis , en la 

suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 

CON NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; TRES: MARIA DEL CARMEN 

JACOME YAMBAY, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, y en representación de la compañía 

ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA; 

declara bajo juramento que la compañía no es 

contratista del Estado y no  adeudan al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por 

aportes patronales..- CUATRO: En base a todo 

lo expuesto , se reforma el artículo número 

Quinto de los estatutos Sociales de la 

compañía de manera que en adelante diga: 
6
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO y 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 4 

QUITO - ECUADOR 4 

CAPITULO SEGUNDO ARTICULO QUIMPO. 2 za 

CAPITAL SOCIAL.-El capital social “Mugttó 

compañía es de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTE Y NUEVE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos 

en dieciséis mil seiscientos cincuenta y 

nueve con veinte y nueve participaciones de 

un dólar cada una, de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración del 

capital, lo demás del texto queda 

inalterable, Y; CAPITULO QUINTO ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO que queda en el siguiente 

texto: VIGESIMO  TERCERO.- SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL, el capital social de la compañía es 

de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE CON VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

dieciséis mil seiscientos cincuenta y nueve 

con veinte y nueve participaciones de un 

dólar cada una de acuerdo al cuadro de 

integración de capital.- 

INCREMENTO DE CAPITAL: 
  

  
  

  

  

            

SOCIO CAPITAL | AUMENTO | CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL | DECAPITAL | TOTAL ¡PARTICIPACIONES 

JACOMEYAMBAY MARIA DEL CARMEN | 6,766.00) 9,852,301 16,618.30 16,618,30 

YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 16.30 24,69 40.99 40.99) 

TOTAL 6,782.30]  9,876.99| 16,659.29 16,659,29 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

CUARTA: DECLARACION — JURADA. = MARIA DEL 

CARMEN  JACOME  YAMBAY, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y en representación de la 

compañía ADVICE € BUSINESS EMPRESARIAL 

CIA.LTDA, certifica bajo juramento que la 

integración del capital social de la compañía 

constante en la presente escritura de aumento 

de capital y reforma de estatutos, es 

correcta y ha sido registrada en los libros 

contables de la compañía ADVICE € BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA.LTDA a los cuales se remite 

en caso de ser necesarios. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorpora como documentos 

habilitantes a esta escritura de aumento de 

capital de la compañía ADVICE € BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA.LTDA. a) Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 

primero de noviembre de dos mil diecisiete en 

la cual se aprueba el aumento del capital de 

referencia para reinversión de utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil 

dieciséis, así como se aprueba la reforma de 

los estatutos sociales de la compañía, y; b) 

Nombramiento de Gerente General y por lo 

tanto Representante Legal de ADVICE £ 

BUSINESS EMPRESARIAL CIA.LTDA. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez 
8
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

      de esta escritura. “Hasta aquí la Minut 
> Rfayosél 

junto con los documentos habilitante: 

se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y Cada una de 

sus partes, minuta que está elaborada y 

firmada por el Abogado Marco LLumiquinga, 

abogado con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil quince guion mil 

quinientos sesenta y nueve del Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; 

Y, J]eída que le fue a la compareciente por 

mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto; quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

Pay Gl ué. 
SRA. MARIA DEL N JÁCOME YA 

CC (7 13 LEPE 2 

DRA. AZ AL VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

, ADVICE €: BUSINESS EMPRESARIAL CJA.LTDA. 

t 

En la ciudad de Sangolqui el día 01 de Noviembre del año dos mil diecisiete a las 19:00 horas 

en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av, General Rumiñahui No.14-2A e Isla San 

Cristóbal, edificio Sol del valle Oficina se reúnen los Socios de la compañía ADVICE 8 BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA,LTDA. Sin previa convocatoria por estar representadas el ciento por ciento 

del capita! social, en junta general de socios. 

Encontrándose presente los Socios , Sra. Jácome Yambay María del Carmen en su propio 

nombre con 6766 participaciones y la Sra. Yambay Yambay Elva Rosario representando en su 

propio nombre con 16,30 participaciones, para un total de 6782,30 participaciones, 

equivalentes al ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y , habiéndose 

puesto previamente de acuerdo sobre los puntos a tratar , renuncian al derecho de ser 

convocados para esta junta , por cuanto han aceptado por unanimidad que esta se lleve a 

cabo,para tratar el siguiente orden del día. 

1) Aumento de Capital y reforma de estatutos de la Compañía. 

2) Autorización para que la Gerente General de la compañía, señora María del Carmen 

Jácome Yambay, proceda a comprar activos fijos, sean estos equipos de computación, 

Software y Equipos de oficina, utilizando para el efecto capital de la compañía. 

Preside la junta la señora Elva Rosario Yambay en calidad de Presidente y como secretaria la 

señora María del Carmen Jácome Yambay en calidad de Gerente General. 

Atentos al primer punto del orden del día, toma la palabra la señora Elva Rosario Yambay, y 

menciona que la compañía en el ejercicio económico 2016 obtuvo excelentes utilidades, ante 

lo cual los socios tomaron la decisión de REINVERTIR el valor de NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS CON 99/100 DOLARES AMERICANOS, con la condición legal de capitalizar dicho 

valor hasta el siguiente ejercicio económico. Debido a que es necesario realizar el trámite en 

este año 2017, se debe proceder a la capitalización de las utilidades que se decidió reinvertir 

conforme se explica en el siguiente cuadro: 

CUADRO DE APORTES Y CAPITALIZACIÓN 

  

  

  

    

CAPITALIZACIÓN DE 
socio CAPITAL UTILIDADES DEL EJERCICIO 

ACTUAL 
2016 

JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 6,766.00 9,852.30 

YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 16.30 24.69 

TOTAL 6,782.30 9,876.99       
  

De esta manera se reforma el Estatuto de la compañía en las siguientes cláusulas: 1) 

Parcialmente la cláusula CAPITULO SEGUNDO ARTÍCULO QUINTO que queda con el siguiente 

texto: CAPITULO Il ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 29/100 DOLARES AMERICANOS (USD 
16.659,29), divididas en dieciséis mil seiscientos cincuenta y nueve participaciones de un dólar 

cada una, y se paga de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital...



  

  

Sea a 
Ce 

TERCERO que queda en el siguiente texto: VIGESIMO TERCERO: SUSCRIPCION DEJLAPITA LA E 

capital social de la compañía es de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA YÍ JE 

29/100 DOLARES AMERICANOS (USD 16.659,29), divididos en dieciséis mil seistiari 

flo demás del texto queda inalterable); y, 2) El CAPITULO QUINTO epa    

     
    

  

1 
  

  

  

  

cincuenta y nueve participaciones de un dólar cada uno de acuerdo con ef, cuadro 

integración de capital que queda de la siguiente manera: Y p 

SARA ost 

CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE 
socio AUMENTO 

ACTI UAL DE CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES 

JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 6,766.00 9,852.30| 16,618.30 16,618.30 

YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 16.30 24,69 40.99 40.99 

TOTAL 6,782.30 9.876,99 16,659.29 16,659.29               

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Enseguida la señora María del Carmen Jácome somete a la decisión de los socios la moción 

presentada. Luego la moción es aprobada en forma unánime, con lo cual se acepta el aumento 

de capital propuesto conforme el cuadro de integración de capital y la reforma de estatutos, y 

se autoriza al Gerente General en su calidad de representante legal a que realice cuanta 

gestión sea necesaria para realizar esta decisión, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Rumiñahui. 

La señora Elva Rosario Yambay, en atención al segundo punto del orden del día, pone en 

conocimiento de la Junta, que una vez que se ha capitalizado las utilidades que se determinó 

se reinviertan, se proceda urgente a la compra inmediata de los equipo de oficina, software y 

equipos de computación, para lo cual se solicita a la presente Junta se autorice dicha compra. 

Luego de varias deliberaciones sobre la conveniencia de la compra de los bienes antes 
mencionados, y toda vez que la compra irá en beneficio de la compañía y su crecimiento, se 

autoriza a la señora María del Carmen Jácome a que realice las transacciones comerciales y/o 

compras que fuere necesarias a fin de adquirir to autorizado. 

Se suspende la sesión a las veinte horas, para elaborar el acta respectiva. Reinstalada la sesión 

luego de treinta minutos los socios la aprueban, con lo cual dan plena aceptación a las 

resoluciones tomadas. 

17997 fuonio Y 
María del Carmen Jácome Yambay Elva Rosari y 

Gerente General Presidente de la Junta 

Secretaria de la Junta Socia 

Socia 

So
s



  

  

  

  

Quito, 18 de abril del 2013 

Señorita Ingeniera 

María del Carmen Jácome Yambay 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato informar a usted, que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañia ADVICE 8 BUSINESS 
EMPRESARIAL CIA. LTDA., llevada a cabo el 18 de abril del 2013, resolvió por 
unanimidad designarle a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un 
lapso de cinco años, que se contará desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil, sus deberes y atribuciones constan en 
el Art.15 de los Estatutos Sociales. Usted tiene la Representación lega! de la 
compañia, 

La compañia ADVICE 8 BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA., fue 
constituida en la ciudad de Quito, el 10 de enero del 2013, ante la Notaría 
Tngésima Primera de este cantón y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

de! cantón Rumiñahui, el 3 de abril del 2013 

Atentamente, 

A 
Baca Yodojd] 

Leda. Elva Rosario Yambiay Yambay 
C.C. 060019928-5 
PRESIDENTA 

En la ciudad de Quito, al 18 de abril del 2013, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañia ADVICE 8 BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

  

e OTOMA TES, TAPRRA Doo cancel Qu 

Ing. Maria del Carmen Jácome Yambay De acuerdo con la facultad previta 

C.C. 171 ” en el numeral 5 Art. 18 dela Ley Notarial, 
doy fe que la COPIA que antecede, us 
igual al don y ppgentado ante mi. 

QuitO,.......1.3,P is 7 

es DATE D 
ta. Marta José Palacios 

NOTARIA TRIGESIMAPRIMERA CAINTON QUITO 
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Y RUMINAHUI 
Regrstro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑARUI! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
, ADVICE £ BUSINESS EMPRESARIAL CIA LTDA, designada para un período estatutario de 

CINCO años, conforme se desprende del Acta de la Junta General Extraordmania Universal de 

Socios, de diez y ocho de abril del dos mul trece, a favor de la señorita JACOME YAMBAY MARIA 
DEL CARMEN, portadora de la cédula de ciudadania No 171328925-2, en el 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No 376 

Viernes, 3 de mayo del 2013, 13 08:04 

REGISTRO MERCANTIL DEL - .. CANTONRUMIÑAHU! >) 

  

—— 

    

EL REGISTRADOR a 
dl Dr. Juan"Franéisco Arboleda Orellana 

RESPONSABLESBALAZAR JAIME X 

  
  

: AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL L63   
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES »] 

SOCIEDADES Y 

  

  

«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792474981001 

RAZÓN SOCIAL: ADVICE 4 BUSINESS EMPRESARIAL CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ADNESS EMPRESARIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: JACOME YAMBAY MARÍA DEL CARMEN 
CONTADOR: TAFUR ANDRADE WILSON ARMANDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si . : 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1812/2013 . 
FEC. INSCRIPCIÓN: 18/12/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/10/2016 2. 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: . 

[activIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 
  

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA, CAPACITACIONES Y ASESORIA DE SISTEMAS DE GESTION. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN RAFAEL Bartio: CAPELO Calle: AV. GENERAL RUMIÑAHUI Numero: 34-2A Interseccion: (SLA SAN 
CRISTOBAL Edificio: SOL DEL VALLE Piso: 4 Oficina: 403 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL VALLE Telefono Trabajo: 
026035611 Web: www.adness-empresarial.com Telefono Trabajo: 023524789 Celular: 0298003215 Email: maycajacome(Yadness-empresarlal.com 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL ] 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 7] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidenclalidad, Derechos de asistencia a colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capilal, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera blenes o 
preste servicios Únicamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con terifa diferente de 0% sean objete de retención del 100% de IVA. 

  

  

[* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001803481 

Fecha: 04/12/2017 10:03:56 AM   
    Pag. 1082



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792474981001 

RAZÓN SOCIAL: ADVICE £ BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estero: ABIERTO - MATRIZ FEC.IMICIO ACT: 18/12/2013 
NOMBRE COMERCIAL: ADNESS EMPRESARIAL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA, CAPACITACIONES Y ASESORIA DE SISTEMAS DE GESTION, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN RAFAEL Barrio: CAPELO Calle: AV. GENERAL RUNMW244 ura, 14-24 imerseccion: ISLA SAN 
CRISTOBAL Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL PLAZA DEL VALLE Edificio: SOL DEL VALLE Piso: 4 Oficina: 403 Telefono Trabajo: 026035611 Web: 
www.adness-empreserial.com Telefono Trabajo: 023524789 Celular: 0998003215 Email: mayca.jacome(QHadness-empresarial.com 

  

Código: RIMRUC2017001803481 

Fecha: 04/12/2017 10:03:56 AM     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DC ocn - 

EébuLa DE A "e 171328925-2 

APELLIDOS Y NOMBRES *, 

  

im _ 

FECHA DIENACIMENTO “1IFSOTAS 
NACIONALIDAD IOUATORIANA. SN 
ES IN, 

  

  

ANSTRUES PROFESIÓN Y OCUPACION 
ER IUENIERA 

APEULICOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
JACOMS JOSE FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOYRRES DE LA MADRE 
YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPED'CIÓN 
QUO 
gora tiza 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
7024-19 20 

  

husasiAll 

De acuerdo : 

  

re
 

  

0 LN Li vna 

con lo facultad prev ta 

S Art. 18 de la Ley Roterial, enel nameral 
cy le du e e COPIA que antecede, €S 
tal al documento presentado « ante mi. 

o PE DIE, O    
ae z 34. Mart z alacios 

LOTARIA APRA TRIGESIDA PRIMERALEL CANTON QUITO 
ARA AA 

    TS 
mx 

CELECCIONE 
OERTIFICARO Dx voraióN 

Ms CAN NES GENERALES 2097 
OA da ' a 

“014; “ E 102»: “ pa > 1713269282 

O CHE VAÍIBAY MARIANDEL CARMEN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MUA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1713289252 

Nombres del ciudadano: JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E 
E E] 
E ES ES] 
nl = 
El 
E 
ES S E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 
SEAN 

  

  

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1975 

Oscar ju Nacionalidad: ECUATORIANA 
Y 

Sexo: MUJER 
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAINI ASHOK KUMAR 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: JACOME JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: YAMBAY YAMBAY ELVA ROSARIO 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 175-075-28921 | 
l, 

| Ll | | l | | Il | | Ing. Jarge Troya Fuertes 

175-075-26921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quier se presente este certificado deberá validario en:https:INirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

  

    

  

    

    

        

      

      
Documento firmado electrónicamente 

Mt A rt IR 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Genera! de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

muaa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1713289252 NUI: 

Nombre: JACOME YAMBAY MARIA DEL CARMEN 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MICHEL ESTEFANIA ALVAREZ MAZON - PICHINCHA-QUITO-NT 31 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-075-28929 

178-075-28929 

  

    

    

      

  

        

  

  

  

        

    

     



  

NOTARÍA 31 

RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ADVICE £ 

BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. otorgada por la 

señora MARÍA DEL CARMEN JÁCOME YAMBAY. La 

confiero sellada y firmada en la ciudad de Quito, 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

(a NOTARÍA TRIGÉ: 
an 

DEL CA 
Ae 

DRA IA JOSÉ P. 
. - eta 05 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO e 

_ Dri. (María José Palacios 

   

  

    

  

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 
notaria31mjoWgmail.com
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PATURA po 

Factura: 001-003-000024548 

FECHA; 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

JACOME YAMBAY MARIA DEL 
CARMEN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20171701031002262 

MATRIZ 

11 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:49) 

MARGINAL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

05-12-2017 

P02605 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE COMPANI 

10-01-2013 

NOTARIO(A) MARIÁ JOSE PALÁCIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

A 
20171701031002262 

Na. ID 

1713289252 

  



2) NOTARÍA 31 
(CES Dra. Maria José Palacios y 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía denominada ADVICE € BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA.  LTDA., celebrada en esta 

notaria con fecha diez de enero del año dos mil 

trece, tome nota del presente AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Sellada y firmada en 

Quito, once de Diciembre del dos mil diecisiete. 

ELL£ 

DRA. RÍA JOSÑ P. 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 
notaria31mjogmail.com 

   



  

  

Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 
  

NOTARIO 

  

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ADVICE 8. BUSINESS 

EMPRESARIAL CIA. LTDA. otorgada por la señora MARÍA DEL CARMEN 

JÁCOME YAMBAY, protocolo PO3180, celebrada ante mí, Notario Quincuagésimo 

Cuarto del Cantón Quito, el cinco (05) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ADVICE €. BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. otorgado por la señora 

MARÍA DEL CARMEN JÁCOME YAMBAY en la Notaría Trigésima Primera del 

Cantón Quito, a cargo de la doctora María José Palacios Vivero, el cinco (05) de 

diciembre del año dos mil diecisiete (2017), Protocolo P02605 en los términos 

constantes del referido instrumento público. Quito, a veinte (20) de diciembre del 

año dos mil diecisiete (2017). 

             
pr. Jorge Isaa 

vValarero Gue
rrero 

Notaría Quincuagésimo Cuarta 
Quito Distrito Metropolitano
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AAA EA 

Factura: 002-003-000019563 20171701054000362 

NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701054000362 

2017, ( 
DE . 

ACTO Q CONTRATO: ¡AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE CIA. LTDA, 

FECHA DE 05-12-201 

1 

SOCIAL TIPO No. 

ADVICE ¿BUSINESS 
EMPRESARIAL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792474981001 

  

     

   

      

TESTIMONIO 

A SOCIAL DE LA COMP:         ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ADVICE 3BUSINESEMPRESARIAL FDA, 

051 

DE PROTOCOLO: LA NOTARIA     

ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA ELTANTÓN QUITO 
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, REGISTRO DE La PROPIEDAD Y MERCANTÍL DEL CANTON. RÚMIÑAHUI o 
Razón de Inscripción to 

“s 

? 

,” Con esta fecha, queda inscrita la escritura pública, de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE + 

 ¿ESTATUTOS,.de la Compañía ADVICE 8 BUSINESS. EMPRESARIAL CIA. LTDA; , otorgada el - 
“cinco de diciembre del dos mil diez; y siete, ante la Notaria pública Trigésima Primera del cantón 
Quito, en la que consta, el aumento de capital social suscrito y pagado de la Compañía, en la suma 
de ($ 9.876,99) NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

, UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS, por lo que el nuevo Capital Social * 
- de la Compañía llegara a la suma total de ($ 16.659,29) DIEZ Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y 
NUEVE CENTAVOS, en el: 

REGISTRO MERCANTIL repertorio No.1023”_ 
t 

Miércoles, 27 de diciembre del 2017 
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Mgs. Patriclo Calsatoa Taco 
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NORMA ISO 9001:2015 
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7 Za o o nos "Razón de Inscripción a - o e - os 

_Gon fecha 27 de diciembre del 2017, repertorio No. 1023, se, encuentra Inéciita la escritura pública +.“ 
“de AUMENTO; "DE «CAPITAL y REFORMA: DE ESTATUTOS, de la "Compañía ADVICE $ >. 
ÍBUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA. , otorgada, el'5 de diciembre del_2017, ante la Notaria .- 

, >-pública Trigésima Primera del cantón Quito, en la que.consta;-el aumento de capital. soclal suscrito * 

* 4 pagado de- la. ¡ Cómpañía, en,la suma. í de ($ 9.876,99) NUEVE MÍL OCHOCIENTOS SETENTA Y - 
SEIS DOLARÉS : DE LOS “ESTADOS, UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y NUEVE 

. CENTAVOS, por. lo que “el nuevo Capital Social de la Compañía llegara -a, la suma total de ($: / .- : 
, * *16.659,29) DIEZ -Y “SEIS MÍL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DOLARES DE_LOS- ” 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE Y. NUEVE, CENTAVOS,, al margen de la * 
Inscripción de la escritura de AUMENTO: DE CAPITAL Y REFORMA DE- ESTATUTOS de la *»/, _. 
«Compañía ADVICE “2 BUSINESS EMPRESARIAL CIA. LTDA., “constante” a fojas No.1764, ' 
inscripción No. 139, repertorio No. 1033 de 27 “de diciembre del 201 6.” - 
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e Mgs. Patricio Calsatoa Taco , 

$ Registrador de de la la Propledad y Mercantil del Cantón Rumiñahui 

- 2 A a A A A A AA 
>» . - » . = > 

ye 
1 

Responsable.- JAIME SALAZAR 
s 

  
: ” Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

x Y NORMA 150 9001;2015 

ENE DE LAPRCPICAD Y MECANO, AMO RAS CTA € A PROA Y MERC amo ET DO Cd APROMEND MACAO 0 LA PROPIEDAD T ICAA DO CACA IAEA RECTAS DE LA POCA Y MACAEL ÓN AA | 
        

  

 


